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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a 
la solicitud de

un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

Construcciones Metálicas Ligeras, S.A. -COMELSA-, domicilia 
da en Madrid, Avda. de la Habana, 1 - 6°

p o r

"DISPOSITIVO DE aiJECIONi PARA JUNQUILLOS EN CARPINTERIA
METALICA."
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La invención a que se refiere la presente memoria, comstitu- 

ye una novedad industrial con características y ventajas que la 
hacen merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por 
ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto 
vigente de la Propiedad Industrial de 26 de julio de 1929, texto 
refundido publicado el 30 de abril de 1930.

La presente invención, se refiere a un dispositivo de sujee- 
ción para los junquillos utilizados en oarpinteria metálica, el cual 
presenta innumerables ventajas sobre todos los sistemas destinados 
al mismo fin, y que se conocen hasta ahora en el mercado.

En los junquillos normales, que hasta ahora se vienen utili­
zando, la fijación se logra por medio de un tomillo pasante, en el 
junquillo, y roscado sobre el perfil, debiendo coincidir exactamen­
te los dos taladros y no pudiendo por tanto, intercambiarse los jun­
quillos.

Este inconveniente, ha quedado resuelto de una manera verdade­
ramente eficaz y sencilla al mismo tiempo, con el dispositivo objeto 
de esta invención.

En los dibujos que se acompañan se muestra el junquillo en 
cuestión y el elemento de retención del mismo.

Costa esencialmente este dispositivo de una especie de taco 
cilindrico (i), el cual, presenta en toda su longitud un orificio 
(2) para dai paso al tornillo o clavo óonque se sujeta el perfil. 
Este dispositivo está conformado de manera que presenta dos cortes 
en plano inclinado (3) para facilitar el encaje y salida del jun­
quillo (4)) el cual tiene una embocadura (3) en forma de pinza o 
ballestilla, mercede a la oual puede quedar encajado án dicha pieza 
de retención, (j)

Se disponen estos tacos (1 ) clavados o atornillados, a espa­
cios rejgi&aras sobre el perfil. A continuación se montan los junqui­
llos cor simple presión del mismo sobre los tacos o pomos descritos
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siendo indiferente para esta colooaoión la situación del pomo den­
tro da un oampo de variación.

De todo lo expuesto se sacan las notables ventajas que de 
este nuevo dispositivo para el montaje de junquillos se desprenden, 
ventajas astas, que no se estima necesario tener que volver a seña 
lar^ por haber quedado suficientemente patentes, para cualquier 
persona parira en la materia.

Hecha la descripción precedente es preciso añadir que los 
detalles de realización de la idea expuesta pueden variar, sin que 
por ello cambie la esencia de la invención, que es lo que se despren 
de de los párrafos que anteceden y lo que se reivindica en la si­
guiente:

N O T A
En resumen; el Modelo de Utilidad que se solicita recaerá 

sobre las reivindicaciones siguientes.
le.- Dispositivo de sujeción., para junquillos en carpintería 

metálica caracterizado porque está constituido esencialmente por 
unos pivotes colocados espacdadbnente, en los que encaja a presión 
el junquillo hueoo, de sección en forma de U invertida, quedando 
fijo en su posición sin necesidad de más sujeción.

2".- Se reivindica por último como objeto sobre el que ha de 
recaer el Modele de Utilidad que se solicita:
"DISPOSITIVO DE SUJECION PARA JUNQUILLOS EN CARPINTERIA METÍLICA"
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Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que cons 
ta de tres páginas escritas a máquina y dibujos que se acompañan.

Madrid, 14 noviembre 1959
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